
Página 40251Número 281 Viernes, 4 de diciembre de 2015

II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

11951 Sol ic itud de modif icación de característ icas de dos 
aprovechamientos de aguas subterráneas en el T.M. de Jumilla. 
Expte. APM-50/2013.

En este Organismo se tramita un expediente de modificación de 
características de dos aprovechamientos de aguas subterráneas inscritos en el 
Registro de Aguas, uno en Sección A, Tomo 8, Hoja 1449 y el otro en la Sección C, 
Tomo 13, Hoja 2479, consistente en dar de baja del aprovechamiento A/8/1449, 
titularidad de la Comunidad de Regantes Omblancas-San Pascual, la totalidad de 
la parcela 96 del polígono 218, del término municipal de Jumilla y el volumen que 
tiene asignado la misma (77.318,34 m³), solicitando a su vez que el volumen que 
se reduce de la concesión se traspase al aprovechamiento inscrito en la Sección 
C, Tomo 13, Hoja 2479, autorizado a favor de María Asunción Jiménez Jiménez, 
Miguel Cerezo Fernández y Catalina Asunción Sánchez Muñoz.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en los artículos 105 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de UN MES, a fin de 
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Las características fundamentales del expediente tramitado se exponen a 
continuación:

Concesión 1 (modificación del aprovechamiento A/8/1449).

Titular: Comunidad de Regantes “Omblancas-San Pascual” (NIF: 
G30314470).

Paraje: Omblancas-San Pascual

Acuífero: 07.35.136- Cingla-Cuchillos

Término municipal: Jumilla   

Provincia: Murcia

Volumen máximo anual: 446.881,66 m³ 

Caudal medio equivalente: 14,17 l/s 

Clase y afección: Regadío

Superficie de riego: 179,97 ha

Dotación: 4.171,3 m³/ha/año

Plazo conesional: 25 años a contar desde el 4 de abril de 2005.

Características del sondeo:

Profundidad: 300 m

Diámetro: 550 mm 

Coordenadas UTM (ERTS-89): 642140.4261779
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Caudal instantáneo: 55 l/s

Potencia instalada: 260 CV

Concesión 2 (modificación del aprovechamiento C/13/2479).

Titular: María Asunción Jiménez Jiménez (CIF:22.244.872-P), Miguel Cerezo 
Fernández (CIF: 22.147.978-J) y Catalina Asunción Sánchez Muñoz (CIF: 
22.238.163-S).

Paraje: Omblancas-San Pascual

Acuífero: 07.35.136- Cingla-Cuchillos

Término municipal: Jumilla   

Provincia: Murcia

Volumen máximo anual: 194.637,34 m³ 

Caudal medio equivalente: 6,17 l/s 

Clase y afección: Regadío

Superficie de riego: 42 ha

Dotación: 4.634 m³/ha/año

Plazo conesional: 25 años desde la fecha de otorgamiento de la concesión.

Características del sondeo:

Profundidad: 82 m

Diámetro: 400 mm 

Coordenadas UTM (ERTS-89): 644156.4262831

Caudal instantáneo: 42,66 l/s

Potencia instalada: 40 CV

Los escritos y documentos, citando la referencia, se podrán dirigir a las 
Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), 
con domicilio en Plaza de Fontes, número 1, 30001 Murcia. Asimismo, podrá 
examinarse en el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico (Servicio de 
Aguas Subterráneas) en la calle Mahonesas, número 2, el expediente en horario 
de atención al público.

Murcia, 15 de octubre de 2015.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.
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